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Presentación 

 

 

En la presente edición de nuestro Boletín IT & IP se presenta 

información relativa a la última modificación de Ley de 

Propiedad Intelectual de Chile. 

 

De otro lado, en nuestra sección de noticias, resalta una de 

España, en donde se pone en tela de juicio nuevamente el 

Canon Digital tras un informe del Tribunal de Justicia de la UE,  

el cual afirma que dicho sistema de regalías resultaría 

incompatible con las normativas comunitarias al aplicarse de 

manera indiscriminada. 

 

Finalmente presentamos un interesante análisis respecto de una 

sentencia española medinate la cual declaran que no es ilegal el colocar en una 

página web enlaces a sistemas y portales de descarga de archivos 2p2. 

 

 

 

Área de Nuevas Tecnologías y Propiedad Intelectual 

Iriarte & Asociados 
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- Selección de Normas  
 

o Norma 
 

Á Perú: Ponen a disposición del público el servicio gratuito 

denominado ñConsulta V ehicularò 
 

Á Perú: Aprueban el formato de acta registral de nacimiento 
en línea 
 

Á Perú: Resolución Ministerial N° 118-2010-TR 
 

Á Chile: Ley 25.435, que modifica la Ley 17.366 Ley de 

Propiedad Intelectual en Chile 

 

- Selección de Noticias  
 

Á Motorola y RIM zanjan su enfrentamiento por patentes 
 

Á El sector del libro pide celeridad en la tramitación de la 'Ley 

Sinde' 
 

Á Cierran 4 páginas que ofrecían 5.000 videojuegos 

pirateados.  
 

Á La Audiencia de Madrid vuelve a archivar otro caso sobre un 

web de enlaces P2P 
 

Á Un tribunal de Pekín acepta la demanda de una novelista 

china contra Google Books 
 

Á La filial británica de telefónica corta el servicio a los usuarios 

que más descargan 
 

Á El Canon Digital es ñilegal ò 
 

Á Un manifiesto pide nuevas leyes de copyright para internet 

en Europa 
 

Á Microsoft firma un acuerdo de patente con Android 
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- Caso Práctico 
 

o Juzgado Mercantil N° 6 de Barcelona, Procedimiento Ordinario N° 

199/2009 

 

- Eventos 

o Iriarte y Asociados ha asistido 
 

Á LACNIC XIII 
 

Á Conversatorio: Tecnología y derecho 
 

Á Taller de Políticas y Regulación para nombres de dominio en 

LAC 
 

Á XIII LACNIC Meeting 

 
o Iriarte y Asociados asistirá 

 

Á II Congreso Internacional sobre Redes Sociales 
 

Á 38 ICANN Meeting 
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NORMAS 

 

¶ PONEN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EL SERVICIO GRATUIRO 
DENOMINADO ñCONSULTA VEHICULARò 

Res. N° 128-2010-P-SUNARP/SN 
Lima, viernes 28 de mayo. 

 
Mediante esta Resolución, la SUNARP, decide crear el servicio gratuito 
"Consulta Vehicular " al cual se podrá tener acceso desde cualquier 

ordenador o móvil con acceso a internet, ingresando a la página web 
www.sunarp.gob.pe/cel/verificaplaca.aspx.  

 
El servicio se integra acorde a la Ley N° 27658 Ley Marco de Modernización 
de Gestión del Estado, y está dirigido a brindar datos que podría ser de 

utilidad para el usuario a fin de facilitar el desarrollo de las operaciones de 
transferencia de vehículos. 

 
Los datos del vehículo facilitados son: Código de placa, serie, motor, color, 
marca, modelo, titular (nombre del propietario) y sede. 

 
Con esto se pretende a la vez que informar al usuario, evitar los actos 

ilícitos que por la misma falta de datos pudiera ser víctima el usuario 
propietario de algún vehículo. 
 

Al respecto: 
Nota de Prensa de la División de Protección de Datos Personales y Acceso a 

la Información del estudio Iriarte & Asociados 
http://is.gd/cPgSm 

 
Descargue el texto de la Norma 
http://is.gd/cPgW8 

 

 

¶ APRUEBAN EL FORMATO DE ACTA REGISTRAL DE NACIMIENTO EN 
LÍNEA 

R.J. N° 429-2010-JNAC/RENIEC 
Lima, jueves 20 de mayo 

    SELECCIöN DE LEGISLACIöN  

AS 

http://www.sunarp.gob.pe/cel/verificaplaca.aspx
http://is.gd/cPgSm
http://is.gd/cPgW8
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La RENIEC, tras haber aprobado por Resolución Jefatural N° 014-2010-

JNAC/RENIEC (13/ENE/2010) la modificación del formato de Acta Registral 
Electrónica de Matrimonio; y por Resolución Jefatural N° 023-2010-

JNAC/RENIEC (18/ENE/2010) se aprobó el Formato de Acta Registral de 
Defunción en Línea; y tras la revisión del informe N° 000807-
2010/GAJ/RENIEC, decide aprobar el Formato de Acta Registral de 

Nacimiento en línea. 
 

Texto de la norma (Página 34 del PDF) 
http://is.gd/cPihB 

 

 

¶ SE MODIFICA EL ARTÍCULO N° 3 DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 020-2008-TR 

R.M. N° 118-2010-TR 

Lima, miércoles 19 de Mayo. 

 

Con la Resolución Ministerial N° 020-2008-TR se dieron medidas 

complementarias para el uso de la ñPlanilla Electr·nicaò y, entre otros 

temas, se reguló la forma en que debe efectuarse la rectificación o 

sustitución de la información de la Planilla Electrónica. 

 

De ello han transcurrido 2 años; diversas innovaciones tecnológicas se han 

dado, por lo que el Estado se ve en la necesidad de adecuar su 

planteamiento de Planilla Electrónica a estos cambios, regulándose, entre 

otros temas, la rectificación o sustitución de la información dada en dicha 

planilla. 

 

Es en este marco que se decide emitir la Resolución Minsiterial N° 118-

2010-TR, la cual modifica a la anteriormente nombrada resolución 

ministerial, precisamente en su artículo 3, en su inciso c), dando el 

siguiente texto: 

 

ñ(é) c) La SUNAT establecer§ el medio la forma y las condiciones 

en las que se efectuará la rectificación o sustitución de los datos 

correspondientes al tipo y número de documento de identificación, 

y a la fecha de nacimiento de los suj etos declarados en la Planilla 

http://is.gd/cPihB
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Electrónica, a los que se refiere el numeral 2.1 del Anexo de la 

Resolución de Superintendencia N° 204 -2007 -SUNAT y normas 

modificatorias.ò 

 

 

¶ LEY 20.435, LEY QUE MODIFICA A LA LEY 17.336 LEY DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL  

Chile, 04 de Mayo de 2010 

Ley 20.435 

 

El proyecto de ley de la presente norma, fue entregado al Congreso par a su 

aprobación el 27 de Abril del presente año. El 04 de Mayo el Congreso dio 

su visto bueno, elevándolo a Ley y publicándolo en el Diario Oficial de Chile, 

cobrando vigencia el 05 de Mayo. 

 

Al respecto, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes de Chile emitió la 

siguiente síntesis: 

 

Modificaciones a la Ley N°17.336, de Propiedad Intelectual 

 

A. Sanciones y procedimientos 

 

i. Aumento de las sanciones civiles y penales a las utilizaciones no 

autorizadas de obras protegidas por derechos de autor o derechos conexos. 

En el caso de las multas se aumentan desde el máximo de 50 UTM 

establecidos en la ley vigente hasta 2.000 UTM en casos de reincidencias. 

 

Además de los delitos ya existentes de plagio, falsificación, adulteración y 

otros, se tipifican nuevos delitos en que sancionan conductas contra del 

dominio público y contra las entidades de gestión colectiva tan importantes 

en nuestro país. 

 

En los delitos piratería propiamente tal se diferencia entre quien 

comercializa obras piratas y quien fabrique, importe, tenga o adquiera para 

su distribución comercial o alquiler dichas copias ilícitas. En este último 

caso, las sanciones se incrementan hasta 5 años de reclusión y multas de 

hasta 1.000 UTM. Este ha sido un anhelo histórico de nuestras industrias 
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culturales, en especial las editoriales, libreros, sellos discográficos y 

productores cinematográficos. 

 

Por su parte, conscientes que la proliferación de la piratería está 

fuertemente vinculada a la existencia de organizaciones criminales 

dedicadas a la producción, distribución y comercialización ilícita de 

productos y creaciones intelectuales, se estimó necesario establecer que, en 

el caso de investigarse la intervención de una asociación ilícita y 

concurriendo los requisitos legales, se faculta la utilización agentes 

encubiertos, reveladores e informantes, como medida especial de 

investigación, a requerimiento que haga Ministerio Público al tribunal 

competente. 

 

En lo que se refiere a procedimientos, el proyecto de ley establece:  

i)   Más y mejores medidas precautorias, en sus diversas modalidades 

ii)   La destrucción de los bienes piratas como regla general, sólo podrán ser 

donados a beneficencia cuando el titular lo autorice expresamente. De 

esta manera, se busca no afectar indebidamente los intereses de las 

diversas industrias culturales afectadas por la piratería, quienes junto 

con soportar el costo económico directo de las infracciones deben 

tolerar además la sustitución de la demanda que supone la entrega 

gratuita de materiales infractores a instituciones de beneficencia, contra 

su voluntad;  

iii)  Se establecen reglas especiales para la determinación de los perjuicios e 

indemnizaciones, tanto respecto de los daños morales como 

patrimoniales; y, 

iv) Por último, a fin de hacer más simple el ejercicio de estos derechos, se 

establece una presunción de vigencia de los derechos de autor y 

conexos cuando la fecha de la primera publicación de una obra original 

sea inferior a setenta años, implementándose de esta manera una 

obligación específica del TLC con Estados Unidos. 

 

B. Excepciones y limitaciones al Derecho de Autor 

 

i. Se amplía el derecho de cita, permitiendo la utilización libre de 

fragmentos de obras para fines de crítica, ilustración, enseñanza o 

investigación. Se incluyen la cita de fotografías y obras plásticas 
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actualmente excluidas de la ley. Con esto nos hacemos cargo de una 

necesidad importante. Nuestros usuarios podrán reproducir libremente un 

fragmento de una obra (nunca completa) para hacer crítica literaria, 

artísticas o de otra índole en sus sitios web personales y blogs, cuestión no 

menor en el actual mundo digital, donde las imágenes constituyen la 

esencia de la red. Para hacer reseñas de obras plásticas podrán reproducir 

unitariamente la obra a la cual se refieren, todas cuestiones que nuestra 

actual ley simplemente prohíbe. 

 

ii. Haciendo eco de un anhelo histórico de las organizaciones y agrupaciones 

de discapacitados, para facilitar el acceso a bienes culturales y subsanando 

una lamentable omisión de nuestra regulación, se establece una excepción 

en beneficio de discapacitados visuales, auditivos o de otra clase que, sin 

formatos especiales no puedan acceder a una obra protegida. En ejercicio 

de esta excepción se permite la reproducción, adaptación, distribución y 

comunicación al público, sin interés comercial y siempre dentro del ámbito 

de personas que sufran la respectiva discapacidad, de obras protegidas. 

 

iii. Siguiendo un corriente universal, que reconoce el valor de las bibliotecas 

y archivos como centros de interacción de la cultura y la educación, el 

proyecto de ley establece un acotado número de excepciones en beneficio 

de bibliotecas y archivos, no contempladas en la legislación actual y que 

buscan otorgar seguridad jurídica al desarrollo de su quehacer cotidiano. 

 

iv. Asimismo, el proyecto establece dos excepciones específicas para fines 

educacionales: la autorización para la confección de materiales docentes y 

la inclusión en textos educacionales de distribución gratuita de obras cortas, 

como poemas, artículos, ensayos o cuentos cortos. 

 

v. El proyecto contempla asimismo la posibilidad de establecer nuevas 

excepciones cuando se traten de casos especiales, que no atenten contra la 

explotación normal de la obra, ni causen un perjuicio injustificado a los 

intereses legítimos del titular de los derechos. En esto seguimos las 

estrictas reglas que el Convenio de Berna y del Acuerdo sobre los Derechos 

de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio de la Organización 

Mundial del Comercio. 
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C. Internet 

 

i. Por último, en cumplimiento de los acuerdos de libre comercio que 

nuestro país ha suscrito y teniendo presente que Internet es un medio 

extremadamente versátil e idóneo para todo tipo de comunicaciones 

sociales, pero también es un espacio fértil para la infracción de los derechos 

de autor, proponemos el establecimiento de un procedimiento judicial 

expedito y eficaz para de retiro o bloqueo de contenidos ilegales de 

Internet. 

 

ii. Este procedimiento busca, por una parte, controlar efectivamente las 

infracciones que se cometan en la red, y por otra establecer un régimen de 

limitación de responsabilidad de los prestadores de servicios de Internet, 

necesario para clarificar el estatuto legal aplicable a este tipo de servicios. 

 

iii. Para ello, se establece una norma general en virtud de la cual se limita la 

responsabilidad pecuniaria de los prestadores de servicios de Internet por 

las infracciones a los derechos regulados por esta ley que se cometan por o 

a través de sus redes o sistemas. Para estos efectos, se establecen una 

serie de condiciones que deben cumplirse por los proveedores de servicios. 

 

D. Otras modificaciones 

 

i. Derogación de extensión subjetiva de la protección. El proyecto propone 

eliminar la hipótesis de extensión del plazo de protección del derecho de 

autor en favor de ñhijas solteras o viudas o cuyo c·nyuge se encuentre 

afectado por una imposibilidad definitiva para todo g®nero de trabajoò, por 

estimarse como una norma discriminatoria en función del estado civil y 

género, y por estimarse que también afecta la certeza jurídica en cuanto 

dificulta la identificación del dominio público chileno. 

 

ii. Se reconoce expresamente a los titulares el derecho de reproducción 

temporal sobre sus obras, con el objeto de hacer extensivo el derecho de 

reproducción al entorno digital. 

 

iii. Se propone modificar el régimen de cobros de las entidades de gestión, 

con el objeto de incorporar en ellas lo dispuesto en la Resolución N°513 de 
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la Comisión Resolutiva, órgano antecesor del Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia, en lo que se refiere a que la fijación de tarifas debe 

hacerse de acuerdo al uso efectivo de las obras; y, además deben 

originarse del acuerdo entre las partes interesadas o en su defecto 

mediante arbitraje, cuando la entidad de gestión de que se trate sea 

declarada dominante por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia.ò 

 

Enlace al texto completo de la Ley 20435: 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1012827&idParte=&idVersion=20

10-05-04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1012827&idParte=&idVersion=2010-05-04
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1012827&idParte=&idVersion=2010-05-04
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¶ MOTOROLA Y RIM ZANJAN SU ENFRENTAMIENTO POR PATENTES 

España, Viernes 11 de junio de 2010 

 

Motorola y Research In Motion, fabricante de BlackBerry, han anunciado 

que han alcanzado un acuerdo y de licencias que pone fin a su 

enfrentamiento judicial por patentes. 

 

Este acuerdo incluye un pago directo y un abono periódico a Motorola. Los 

demás términos y condiciones del acuerdo son confidenciales. 

 

El arreglo supone que ambas se beneficiarán a largo plazo de licencias 

cruzadas en los derechos sobre algunas patentes y pone fin a todos los 

litigios en todo el mundo entre ambas, indicaron. 

 

Estas licencias incluyen, entre otros, los derechos de patentes relativas a 

ciertas tecnologías como 2 G, 3 G, 4 G, 802.11 y correo electrónico 

inalámbrico. 

 

Fuente: El Mundo.es 

http://is.gd/cP2xj 

 

 

¶ EL SECTOR DEL LIBRO PIDE CELERIDAD EN LA TRAMITACIÓN DE LA 

'LEY SINDE' 

España, Viernes 04 de junio del 2010 

 

Editores y escritores alertaron de que el sector del libro corre el riesgo de 

sufrir una "sangría" similar a la de la industria de la música, el cine y los 

videojuegos si el Gobierno "no coge el toro por los cuernos" ante el 

problema de la 'piratería' organizada en Internet. 

 

    SELECCIöN DE NOTICIAS  

AS 

http://is.gd/cP2xj
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Así, denunciaron que la falta de leyes y la "lamentable" prórroga en el 

Congreso de la tramitación de la Ley de Economía Sostenible ha hecho que 

España se convierta en el "paraíso mundial de la 'piratería'". 

 

Antonio María Ávila, Director Ejecutivo de la Federación de Gremios de 

Editores (FGEE); Aldo Olcese, presidente de la Coalición de Creadores; y el 

escritor Andrés Trapiello participaron, en el marco de la Feria del Libro de 

Madrid, en una mesa redonda sobre 'El libro y la piratería digital', presidida 

por el máximo responsable del Centro Español de Derechos Reprográficos 

(CEDRO), Juan Mollá. 

 

Olcese recordó que, si bien en música la 'piratería' alcanza una tasa del 

95%; en el cine, del 85%; y en el videojuego, del 50%; en el caso del libro 

"es más distinto", ya que no llega al 20%. 

 

Aún así, subrayó que el sector editorial "también está sometido a un grave 

peligro". "Si no se hace nada, llegará a cifras de la música, el cine y los 

videojuegos", alertó. 

 

Tras recordar que el sector del libro llega a la era digital en el "momento 

oportuno", a la espera de que se dé luz verde a la 'Ley Sinde', precisó que 

el periodo de tramitación parlamentaria es "lamentable", ya que va por la 

"quinta prórroga del periodo de enmiendas, mientras el sector se 

desangra". 

 

No obstante, no quiso restar importancia a que el sector de la cultura haya 

conseguido que el Gobierno vaya a "atacar a la 'piratería' organizada, como 

se hizo con la droga" y no a los usuarios (como ha ocurrido en Francia o 

Reino Unido con los cortes) que, en definitiva, "son nuestros clientes". 

 

Olcese dijo que Internet es "un mercado libre" pero que no debe llegar al 

"libertinaje". "Actualmente no hay reglas en el ciberespacio y España se ha 

convertido en el paraíso de la 'piratería' mundial", subrayó. "Tenemos la 

tecnología más moderna y legislación 'cero'". Según Olcese, en España 

ningún Gobierno ha tenido "el valor de coger el toro por los cuernos".  
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"Llevamos seis años de dura lucha y espero que con la llegada de la Ley de 

Economía Sostenible se beneficie el sector del libro",  dijo. Así, cuando se 

apruebe la LES "se podr án cerrar  200 páginas  'ilegales', lo que supone el 

80% de la 'piratería'".  

 

Fuente: El Mundo.es 

http://is.gd/cP3yW 

 

 

¶ CIERRAN CUATRO PÁGINAS QUE OFRECÍAN 5.000 VIDEOJUEGOS 
PIRATEADOS 

Argentina, Jueves 03 de junio de 2010 
 

La Guardia Civil española desmanteló una red dedicada a la distribución 
ilegal de videojuegos, en una operación en la que se han cerrado cuatro 
webs que llegaron a ofrecer más de 5.000 títulos  

 
Los sitios web Espalpsp , Espalwii,  Espalnds  y Espalzone , permitían el acceso 

a gran cantidad de juegos que se podían descargar mediante cualquiera de 
los programas de intercambio de archivos o utilizarse en tiempo real 
mediante descarga directa.  

 
En la operación 'Espalda' fueron detenidos los cuatro administradores de las 

páginas de descargas ilegales. 
 
"Los administradores de estas páginas obtenían importantes ingresos 

económicos por esta actividad ilícita, gracias a la  venta  de publicidad  de los 
portales que tenían un elevado número de visitas ", publica la prensa 

española. 
 
Los agentes realizaron cuatro registros domiciliarios e intervinieron el 

material informático, como discos duros, tarjetas de memoria, CD y DVD, 
así como documentación relacionada con la distribución ilícita de software a 

través de internet. 
 

Fuente: InfoBae 
http://is.gd/cP4OI 
 

 

http://is.gd/cP3yW
http://is.gd/cP4OI
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¶ LA AUDIENCIA DE MADRID VUELVE A ARCHIVAR OTRO CASO SOBRE 

UN WEB DE ENLACES P2P 

España, Jueves 03 de junio del 2010 

 

Nuevo auto judicial de la Audiencia Provincial de Madrid que desestima una 

denuncia contra un buscador de enlaces a archivos P2P, en este caso 

Cvcdgo.com. 

 

Según este auto de sobreseimiento provisional, la actividad de enlazar a 

sitios P2P no es conducta delictiva al no haber un ánimo de lucro directo -

sino a través de publicidad-, se limita a proporcionar enlaces -no alojaba los 

archivos- y no actúa "en connivencia con el servidor", ya que alojaba un 

foro en el que los usuarios podían publicar libremente enlaces. 

 

El auto alude además a la circular 1/2006 de la Fiscalía General del Estado -

muy criticada por la industria de contenidos y que incluso ha sido 

mencionada en los últimos documentos del Congreso de EEUU que 

arremeten contra la llamada 'piratería digital' en España- que considera que 

el sitio web es un "mero intermediario" y que hay una ausencia de ánimo de 

lucro directo, por lo que esta actividad no debe considerarse delito, sino en 

su caso "ilícito civil". 

 

En este caso, la parte denunciante (la entidad de gestión de derechos 

EGEDA y Columbia Tristar, entre otros) recurrían el sobreseimiento de la 

denuncia contra los responsables de Cvcdgo.com, ya que entendían que 

estaban cometiendo delitos contra la propiedad intelectual al facilitar 

enlaces en un sitio con el que se lucraban a través de publicidad. 

 

La página es descrita por el juez como un foro en la que los internautas 

dejaban enlaces a documentos con material protegido por la Ley de 

Propiedad Intelectual. Recuerda el juez que precisamente Internet consiste 

en "un sistema de enlaces entre ordenadores a través de una gran red 

virtual de información", algo que "fue cuestionado y prohibido "dando lugar 

a la sentencia del Tribunal del Distrito Este de Pennsilvania (EEUU) que 

declaró anticonstitucional la primera Ley contra Internet". 

 

http://www.bufetalmeida.com/602/caso-cvcdgo-pagina-de-enlaces-la-audiencia-provincial-de-madrid-confirma-el-auto-de-archivo.html
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También recuerda el auto que "desde antiguo se ha producido el préstamo o 

cesión de libros, películas, música, etc.", y que la diferencia actual consiste 

en el formato, que hace que las copias digitales sean intercambiables más 

rápido, con mayor calidad y con un alcance mundial, a diferencia de lo que 

ocurre en el mundo analógico. 

 

En cuando a este sitio de enlaces P2P, la Audiencia entiende que para que 

exista delito tiene que haber "lucro directo"; no es el caso ya que la 

publicidad del sitio se calcula en función de las visitas a éste, y no respecto 

del número de descargas realizadas a través de la página web. 

 

Además, el sitio no albergaba los materiales, sino que enlazaba a otros 

sitios a su vez. "A lo sumo ", dice la sentencia, "podría hablarse de 

cooperación  necesaria para desarrollar  una actividad entre particulares que 

no es delictiva, con lo que tampoco dicha conducta lo sería ". 

 

No obstante, el juez va más lejos al afirmar que incluso si se diera la 

actividad de descarga directa desde este sitio, la página web debería actual 

en connivencia con el servidor, algo que no sucede ya que la página 

alberga un foro y es muy complicado esa complicidad entre los servidores 

que albergan las películas y los usuarios que facilitan los enlaces. 

 

La Audiencia de Madrid recuerda que existen otros autos que consideran la 

actividad de enlazar como "actos de comunicación pública", aunque también 

afirma que no es el criterio mayoritario, y tampoco el de la propia Audiencia 

(como en el famoso 'caso Sharemula'), y recuerda recientes casos como el 

de Rojadirecta.com, que establecía que enlazar a emisiones en directo a 

partidos de fútbol tampoco es delito. 

 

Fuente: El Mundo.es 

http://is.gd/cP2wC 

 

 

¶ UN TRIBUNAL DE PEKÍN ACEPTA LA DEMANDA DE UNA NOVELISTA 

CHINA CONTRA GOOGLE BOOKS 

España, Jueves 27 de mayo del 2010 

 

http://is.gd/cP2wC
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Un tribunal de Pekín aceptó juzgar la demanda que la novelista china Mian 

Mian interpuso contra Google después de que la firma estadounidense 

escaneara y publicara una obra suya en Internet. 

 

Según confirmó a Efe su abogado, Sun Jingwei, la demanda se presentó en 

octubre, cuando la autora descubrió que Google Books -la aplicación para 

libros del gigante de internet- tenía en su directorio la novela 'Acid House'. 

 

La escritora contactó con Google, que retiró la obra de sus servidores, pero 

las dos partes no llegaron a ponerse de acuerdo para una compensación 

económica. 

 

"Los contactos con Google están limitados al tribunal, fuera de él  no hemos 

recibido ninguna señal de voluntad de negociación ", aseguró el abogado. 

 

Ahora, Mian Mian exige una disculpa pública de Google por la vulneración de 

sus derechos y reclama una compensación económica de 61.000 yuanes 

(unos 7.300 euros) por los daños causados. 

 

El abogado afirmó que la autora de "Acid House", de 29 años, no es la única 

escritora que se ha enfrentado a Google y no descarta que otros novelistas 

se sumen con más demandas similares. 

 

"Otros autores están observado la evolución del caso, pero hay más casos 

que ya han llegado a un acuerdo prejudicial con Googl e", expuso Sun. 

 

El mayor buscador del mundo pretende crear una gigantesca biblioteca 

virtual con libros completos, un proyecto que se ha encontrado con 

numerosos opositores en todo el mundo. 

 

El año pasado, China acusó a Google de haber digitalizado más de 20.000 

libros que se encontraban sujetos a protección de derechos de autor en el 

país. 

 

La Asociación de Escritores de China manifestó su apoyo al demandante y 

acusó a la empresa estadounidense de infringir los derechos de los autores 

chinos. 
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Ante la polémica, Google decidió enviar a un representante a Pekín para 

tratar con las autoridades chinas el asunto de los derechos de autor, 

aunque no trascendió ningún acuerdo concreto al respecto. 

 

Fuente: El Mundo.es 

http://is.gd/cP2tO 

 

 

¶ LA FILIAL BRITÁNICA DE TELEFÓNICA CORTA EL SERVICIO A LOS 

USUARIOS QUE MÁS DESCARGAN 

España, Jueves 27 de mayo del 2010 

 

La filial británica de Telefónica, O2, ha admitido haber empezado a 

desconectar a algunos de los clientes "cuyas pautas de descarga han 

afectado perjudicialmente la experiencia de otr os clientes",  según informa 

un administrador del foro de la compañía. 

 

Según este mensaje, la compañía habría explicado a estos usuarios el 

efecto que está teniendo el uso que hacen de la línea en otras personas 

para después pedirles que lo redujeran. 

 

"Continuaremos haciendo esto para mejorar la experiencia de la mayoría de 

los clientes del servicio ", asegura el mensaje. 

 

La compañía asegura en su Política de Uso Aceptable que "no hay ningún 

límite de uso" en ninguno de sus paquetes de servicios. "Esto sig nifica que 

puede descargar y subir tanto como quiera cada mes, dentro de lo posible".  

 

Sin embargo, también se explica que, aunque su red está diseñada para 

poder soportar que sus usuarios descarguen archivos grandes, si se utiliza 

el servicio de forma "excesiva", se reservan el derecho para "avisar" al 

usuario y pedirle que modere su uso. "En ocasiones excepcionales, podemos 

incluso rescindir su cuenta" . 

 

Según O2, esto es debido a que un uso excesivo por parte de algunas 

personas "puede reducir la velocid ad de otros clientes"  de la misma zona. 

http://is.gd/cP2tO


   
 

Año IV, N° 28; 15 Junio, 2010 

18 

e-boletín legal Derecho IT & IP 
Boletín legal sobre Tecnologías de la Información y Propiedad Intelectual 

 

PERÚ 

 

 

Fuente: El Mundo.es 

http://is.gd/cP2tc 

 

 

¶ EL CANON DIGITAL ES ñILEGALò 

Tribunal de la Unión Europea, 11 de Mayo de 2010 

 

La abogada general del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TUE), 

Verica Trstenjak, dictaminó hoy que el canon digital que se aplica en 

España es ilegal porque se impone indiscriminadamente a todos los equipos 

y materiales de reproducción y no únicamente a los que presumiblemente 

se vayan a destinar a la realización de copias privadas. 

 

"Un sistema nacional que prevé la aplicación de un canon por copia privada 

a todos los equipos, aparatos y materiales de reproducción digital de forma 

indiscriminada (como ocurre en España) no es compatible con la normativa 

comunitariaò, afirma el dictamen. 

 

La abogada general precisa que, para ajustarse a la normativa comunitaria, 

este tipo de tasa -recaudada a favor de autores, artistas y productores- sólo 

debe aplicarse a los equipos y materiales de reproducción digital que 

presumiblemente se vayan a destinar a la realización de copias privadas. Y 

en ningún caso puede cobrarse indiscriminadamente a empresas y 

profesionales que claramente adquieran los aparatos y soportes materiales 

para otras finalidades ajenas a la copia privada. 

 

Las conclusiones se refieren al litigio que enfrenta a la Sociedad General de 

Autores (SGAE) con la empresa PADAWAN, que comercializa dispositivos de 

almacenamiento electrónico, entre otros CD-R, CD-RW, DVD-R y aparatos 

de MP3. La SGAE reclamó a PADAWAN el pago de una compensación a 

tanto alzado por copia privada por importe de 16.759,25 euros 

correspondiente a los dispositivos de almacenamiento comercializados por 

PADAWAN entre septiembre de 2002 y septiembre de 2004.  

 

La legislación española permite la reproducción para uso privado, sin 

autorización del autor, de obras ya divulgadas. Y establece una retribución a 

http://is.gd/cP2tc
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tanto alzado a favor de los titulares de derechos, a cuyos efectos grava los 

equipos, aparatos y materiales de reproducción digital indiscriminadamente 

con un canon por copia privada. Los fabricantes, importadores o 

distribuidores han de abonar dicho canon a las entidades de gestión de los 

derechos de propiedad intelectual. 

 

El caso acabó ante la Audiencia Provincial de Barcelona, que preguntó al 

Tribunal de Justicia de la UE si el sistema de gravamen español es conforme 

con la normativa. La Audiencia señaló que de la respuesta del TUE depende 

el derecho de la SGAE a reclamar la compensación que correspondería por 

todos los dispositivos de almacenamiento comercializados por PADAWAN o 

sólo sobre aquellos que presumiblemente se hayan destinado a la copia 

privada. 

 

En su dictamen de este martes, la abogada general del TUE destaca que "ha 

de existir una relación suficientemente estrecha entre el uso del derecho y 

la correspondiente compensación económica por copia privada".  

 

Por ello, el canon digital sólo se ajusta a la legislación comunitaria si se 

aplica únicamente a "equipos, aparatos y materiales" que "vayan a 

destinarse presumiblemente a la realización de copias privadas". 

 

Pero resulta ilegal si, como en el caso español, se aplica de forma 

"indiscriminada" a "empresas y profesionales que, según muestra la 

práctica, adquieren los aparatos y soportes de reproducción digital para 

fines ajenos a la copia privada". 

 

Las conclusiones de la abogada general no vinculan al Tribunal de Justicia, 

aunque éste las sigue en la mayoría de los casos. Su función consiste en 

proponer, con absoluta independencia, una solución jurídica al asunto del 

que se ocupa. Los jueces del TUE comienzan ahora sus deliberaciones sobre 

este asunto y la sentencia se dictará en un momento posterior 

 

Fuente: farodevigo.es 

http://is.gd/c7T84 

 

 

http://is.gd/c7T84
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¶ UN MANIFIESTO PIDE NUEVAS LEYES DE COPYRIGHT PARA 

INTERNET EN EUROPA 

Madrid, 06 de Mayo del 2010 

 

Grupos de consumidores, creadores, editores y representantes de la 

sociedad civil de toda Europa han iniciado una campaña para proponer 

modelos alternativos al los actuales sobre derechos de autor. Con el nombre 

de 'Copyright for Creativity' , su declaración llama a adaptar de manera 

efectiva las leyes europeas del 'copyright a la realidad de Internet. 

 

"El 'copyright' se basa tanto en la protección de las obras creativas como en 

las excepciones a dicha protección ",  aseguran los firmantes, que explican 

que son dichas excepciones las que permiten a empresas y creadores 

innovar, reutilizar contenidos para crear otros nuevos, etc. Ejemplo de ello 

son la parodia o la copia privada. 

 

Recuerdan además que si bien el debate público y la agenda política en 

torno a derecho de autor se centra sobre todo las medidas para proteger la 

propiedad de las obras creativas, "deberían también  impulsar la 

competitividad digital, la creatividad y la innovación ".  

 

Para ello, proponen "que la ley de 'copyright' europea actúe como un 

estímulo a la innovación , apoye  la educación y la inve stigación , facilite 

la conservación y el archivo digital , así como una mayor armonización de las 

excepciones  en toda la UE".  

 

Esta declaración, según sus firmantes, es "sólo el comienzo" . "Dado que los 

diputados al Parlamento Europeo ya apoyan la declaraci ón, la coalición 

también espera  que sirva como una base para un debate muy necesario 

sobre derecho de autor  y la forma de asegurar que mejor satisfaga los 

intereses de los creadores, innovadores y usuarios ", concluyen. 

 

Entre los firmantes destacan la Organización de Consumidores Europeos 

BEUC, Electronic Frontier Foundation, la Federación Internacional de 

Bibliotecarios IFLA, la Free Software Foundation Europe, la Asociación de 

Bibliotecas Alemanas, IP Justice, LIBER y el Open Rights Group, entre otros. 
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Esta declaración se produce en mitad del debate que existe para tratar de 

armonizar los derechos de autor en la Red para toda la EU, especialmente 

durante la presidencia de España de la Unión. 

 

Recientemente se firmó la llamada Declaración de Granada para la Agenda 

Digital Europea, un texto que aborda tímidamente este asunto, y que se 

limita a constatar que "se debería promover activamente el desarrollo de los 

mercados europeos de contenidos digitales, mediante soluciones prácticas 

que impulsen nuevos modelo s de negocio" , un pequeño paso pese a los 

intentos españoles por promover dicha armonización. 

 

Fuente: El Mundo.es ï El Navegante 

http://is.gd/c3irK 

 

 

¶ MICROSOFT FIRMA UN ACUERDO DE PATENTE CON ANDROID 

Internacional, 28 de Abril del 2010 

 

El gigante tecnológico ha llegado a un acuerdo de licencia con el fabricante 

de teléfonos móviles HTC, por el que recibirá derechos de autor por 

teléfonos de HTC que funcionen con el sistema operativo Android de Google, 

aunque no dijo exactamente a qué tecnología de los teléfonos afectaba el 

acuerdo 

 

El pacto coincide con un aumento de la popularidad de los teléfonos 

avanzados que utilizan el nuevo sistema operativo de Google, que éste 

permite utilizar de forma gratuita a los fabricantes de móviles. Microsoft 

cobra a fabricantes como HTC y a otros por utilizar su programa para 

teléfonos de Windows. 

 

Las disputas legales están plagando el mercado de smartphones, con las 

compañías de software y los fabricantes de aparatos peleándose por quién 

merece compensaciones por la tecnología que está detrás de unos 

dispositivos que van mucho más allá que los tradicionales teléfonos móviles. 

 

En marzo, Apple demandó a HTC por sus teléfonos de Android, acusándole 

de infringir 20 patentes de hardware y software relacionadas con el iPhone. 

http://is.gd/c3irK
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HTC fabrica varios teléfonos con Android, entre ellos el Nexus One de marca 

Google. 

 

El acuerdo del martes supone que previsiblemente Microsoft no iniciará una 

disputa legal por patentes similar con HTC por los móviles de Android. Los 

acuerdos de licencia son un procedimiento habitual para Microsoft, que 

tiene pactos similares con más de 600 compañías. 

 

Fuente: Cibersur 

http://is.gd/bNaIG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://is.gd/bNaIG
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¶ España: Enlaces a servidores o redes p2p no son actos ilícitos 

 

JUZGADO MERCANTIL N° 6 DE BARCELONA 

Procedimiento Ordinario N° 199/2009 

Sentencia N° 149/2010 

 

El proceso en discusión se inicia con la presentación de una acción de 

Cesación y de Indemnización por daños y perjuicios previstos en la Ley de 

Propiedad Intelectual española, por parte de la SGAE, en la cual se 

precisaba que, quien estaba siendo demandado, había resuelto poner a 

disposición de cualquier usuario que visitara su página web (Índice-

web.com) obras musicales del repertorio que gestiona la SGAE, informado, 

además, que esta actividad se venía dando ñdesde el 1ero de Julio del 2007  

a la fecha ò1 con la consecuente pérdida en la retribución económica que por 

Derechos de Autor compete a la SGAE. 

 

Dicha disposición es una de las modalidades de la ñcomunicaci·n p¼blicaò, 

reconocida por el ordenamiento jurídico español y tipificada en el artículo 

20.2 de la Ley de Propiedad Intelectual, sin mencionar que la sola 

reproducción2 y la (en apariencia) consecuente infracción a los derechos 

explotación3 generan suficiente base legal para poder entablar un proceso. 

 

Por tanto, el Juez del Juzgado Mercantil decidió dar curso a la demanda, 

notificando a la demandada, para que presentara su descargo. 

 

La demandada presentó su descargo, aduciendo que si bien es dueña de la 

página web en cuestión, ésta no ofrece algún tipo de descarga o almacena 

contenidos, sino que tiene enlaces que derivan al autor en otros servidores 

o redes del sistema p2p que es donde se almacenan los contenidos. 

                                                 
1 Entiéndase por fecha, la de presentación de la demanda. 
2 Artículo 18 de la LPI. 
3 Artículo 17 de la LPI 

   CASO PRåCTICO 
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Además, no albergaba publicidad con la cual generara ingresos y tampoco 

cobraba por los servicios. 

 

De ello, se tuvo clara la titularidad de la página web, y siendo que dentro de 

la cantidad de enlaces que presentaba, algunas direccionaban a material 

protegido por la SGAE, se tuvo por quid del asunto la intervención de la 

página en las descargas. 

 

Las conclusiones tras investigar el manejo web de los enlaces fueron: 

o Los enlaces otorgados redireccionan al usuario a otros servidores o 

redes p2p, en los que la data es almacenada. 

o Como tal, la página, propiedad de la demandada, no albergaba 

data alguna.  

o En la red de sistema p2p, la página web www.Índice-web.com, no 

tiene intervención alguna. 

o La página web, actúa de manera gratuita, y sin método alguno de 

percepción de ingresos.  

 

Por ende, refiere el caso bajo comentario, ñla página en cuestión se limita a  

ot orga  una lista de s itios web externos que alojaba  información plausible  de 

descargarse ò. Entonces, se cuestionó si este facilitar el acceso constituye 

acto que infringe los Derechos de Autor. 

 

Al partir definiendo que es considerado ñdistribuci·nò o ñcomunicaci·n 

p¼blicaò en el ordenamiento jurídico español, tendremos que: 

 

o Respecto a la ñdistribuci·nò el artículo 19.1 LPI sostiene: ñSe 

entiende por distribución la puesta a dispos ición del público del 

original o de las copias de la obra, en un soporte tangible mediante 

su venta, alquiler, pr®stamo o de cualquier otra formaò 

o Sobre ñcomunicaci·n p¼blicaò el artículo 20 de la ley menciona: 

ñSe entiende por comunicaci·n p¼blica todo acto por el cual una 

pluralidad de personas puede tener acceso a la obra sin previa 

distribuci·n de ejemplares a cada una de ellasò. 

 

Basta decir que, el enlazar información es la esencia de la red, sin la cual, 

actividades como la de los buscadores serían ilegales, además de que 

http://www.índice-web.com/
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cualquier intento de compartir data sería contrario a lo legal. Así pues, 

siendo que la página en mención ofrece enlaces, su actividad orienta, 

favorece o ayuda a dar con cierta información que es buscada por el 

usuario; acto que no constituye infracción alguna a los Derechos 

Intelectuales, ni mucho menos encaja en las descripciones legales de 

ñdistribuci·nò o ñcomunicaci·n p¼blicaò. 

 

Por lo expuesto, el Juez del 6to Juzgado Mercantil de Barcelona, decidió 

desestimar la demanda presentada por la SGAE, condenándola al pago de 

costas y costos del proceso. 
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El Estudio Iriarte & Asociados ha participado en el siguiente eventos: 

 

¶  LACNIC XIII 

Organizada por: Bureau Telecommunications and Post (BT&P) and the 

Caribbean Internet Exchange (CAR-IX). 

http://www.lacnic.net/en/eventos/lacnicxiii/ 

 

¶ CONVERSATORIO: TECNOLOGÍA Y DERECHO 

Se realizó el 3 de Junio del 2010 en las instalaciones de la Universidad 

del Pacifico (Lima, Perú) 

 

¶  TALLER DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN PARA NOMBRES DE 

DOMINIO EN LAC 

Realizado del 17 al 18 de Mayo del 2010, en la ciudad de Curazao, 

Antillas Holandesas. 

 

¶ XIII LACNIC MEETING 

Se realizó en del 17 al 21 Mayo del 2010 en la ciudad de Curazao, 

Antillas Holandesas.  

 

El Estudio Iriarte & Asociados próximamente participará en el siguiente 

evento: 

 

¶  II CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE REDES SOCIALES 

Organizada por: Centro de Negocios de la Pontificia Universidad Católica 

del Perú ï CENTRUM, Telefónica del Perú y Linkeate.pe 

Sábado 22 de mayo del 2010 

http://linkeate.pe 

 

¶ 38 ICANN Meeting 

El que se realizará del 20 al25 de junio, en la ciudad de Bruselas. 

Mayor información en: 

  http://brussels38.icann.org/ 

   EVENTOS  

http://www.lacnic.net/en/eventos/lacnicxiii/
http://linkeate.pe/
http://brussels38.icann.org/
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